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DieZ.-En el sistema de reposición con franquicIa aranoela.rta
y de devolución de derechos las exportaciones que se hayan
efectu<.l.do desde el 1 de ~nero efe 1983 hasta la aludida fecha
de publicación en el .Boletin Oficial del Estado. podrán aco
gense también a los beneficios correspondIentes, sIempre Que
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en
la reste.nte documentaciÓn aduanera de despacho la referencia
de estar en trámite su resoluci6n. Para estas exportaciones
los plazos señelados en el articulo. anterior comenzarán & oon
terse desde la fecha de publicación de esta Orden en el cBo
letín Ofici8.1 del Estado...

Once.-Esta autorizaci6n ee regirá. en todo a.quello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden ministerial por la normativa que se deriva
de las siguientes disposiciones:

- Decreto 1492/1975 (orBoletin Oficial del Este.do. número
165) .

- Orden de- la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 {orBoletín Oficial del Estado. número 282J.

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de
1976 (orBoletín Oficial del Estado.. número &3).

- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
19i5 (orBoletín Oficial del Estado. número 53),

- Circular de la. Dirección General de Aduanas de 3 de
marzo de 1976 (orBoletin Oficial del Estada.. número 77J.

Doce.-La Dirección General de Aduanas y la Olrección Ge
neral de Exportación. dentro de sus respectivas competenCIas,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicacIón
y d('senvolvlffiiento. de la presente autorización. .

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 28 de febrero de 1984.-P. D., el DIrector general

de &lc.portación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director g€neraI de Exportación.

Ilmo. Sr,: Cumplidos los' trámites regla.mentarios en el expe·
diente promovido por la Empresa «Hilaturas y Tejidos de Le.
vante, S. A.. solicitando rnodificad6n del régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo para la importe.ción de fibras tex
tiles sintéticas y artificiales discontinuas y la exportación de
hilados de dichas fibras, autorIzado por Oroen ministerial de
13 de diciembre de 1983 (orBoletín Oficial del Estado. de 19
de enero de 19M),

Este Ministerio, de acuerdo a. lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exponaci6n, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccIona.
miento activo a le. firma .Hilaturas y Tejidos de Levante,
Sociedad Anónima.. , con domicilio en Valenci6., Castenón, nú
mero 2. primero, y N.!. F. A.046009874, en el sentido de variar
la redacción del titulo de la Orden ministerial de 13 de diciem.
bre de 1983 (orBoletín Oficial del Estado.. de 19 de enero de
18Gtl, ¡'cngl6n 5. 0, asl como en .el párrafo 1.0, reng16n 5.°. de
la Orden que dice:

• .. discontinuas de poliéster y la ..... debe decir: or ... y arti
ficiaies discontinuas y la ......

Segundo.-El interesado queda obligado a decl6.rar en la
documentación aduanera de exportación y en la correspondiente
hoja de detaile, por cade producto exportado, las composiciones
de las materias primas empleadas. determinantes del benefic:i~
fiscaL así como calidades, tipos (acabados, colores, espectfl
cacioueo particulares. formas de presentación), dimensiones y
demás características que las identifiquen y distingan de 'ltras
similares y que en cualquier caso, deberán ooincider, raspee·
tívameIlte. con las mercancías previamente importadas o que
en su compensación se importen posteriormente, a fin de que
:a Aduana. habida éuenta de tal declaración y de las compro
baciones que tlstime convenien~ realizar, entre ellas la extrac
ción de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio
Central de Aduanas. pueda autorizar la correspondiente hoja
de detalle.

Tercero.-Las exportaciones qUe5e hayan efectuado desde
el 19 de enero de 1984, también podrán acogerse a los beneficios
de los sistemas de reposición y devolución de derechos derivados
de la presente modificación siempre que se haya hecho constar
en la licencia de exportación y en las restante documentación
'aduanera de despacho la. referencie. de estar solicitada y en
tra.mite de resolución. Para esta-s exportaciones los plazos para
solicitar la i.mportación o devoluci6n', respectivamente, comen
zarán e. contar desde la feche. de publicación de esta Orden
en el •Boletín Oficial del Estado...

¡:;ara la. importación de hilados de a.lgodón ~oo por 100 y la ex
OC,'tación de polos y truman de punto de algodón,
. Este Ministerio, de acuerdo e. lo informar;l,o y propuesto por
itl Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecx:iona
m!r'nto activo a la firma orMiguel Cla.riana Gimferrer.. , con do
Illicilio e:l Barcelona, Tuset, 32. y 001 número 40,937.496.

Segundo,-La mercanc1&. de importación será:

Hilados de algodón 100 por 100 pei.nado, tintados a varios
cuiores. de 24.5 tex. P. E. 55.05.48.

Tercero.-Los productos de exportación serán:

Po;os y truman de punto de algodón rayados en colores de
CLY8Ea6 tallas, P. E. 60.04.11.

CUdl'to.-A ef~ctos contabl'ds se establece 1>.) siguiente:

al POi: cada lOO ltilogramos de la merce.ncia de importa
ción rea,mente contenida en ei produc.:to a exportar se podrá.n
importar con franquicia arancelaria. se dataran en cuenta de
admisión temporal o se devolv~rá.n los Jerechos arancelarios,
segLl1l ei ~i5t::lma a que s~ acoja el interesado, 134,26 kiiogramos
de ;a c;tlA.da rnercancia.

bJ Corno porcentajes de pérdidas se considerarán los 5i
gu,¿ntes: Il 25,52 por 100, dei cual el 2 por 100 en con"epto
de mermas y el 23,52 por 100 como subproducto, adeudables
por la P. E. 63.02.15.

d) El. interesado queda. obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exporta.ción y en la correspondLente hoia
de detalle, por cada producto exportado, las composiciones de
las materias primas emp16ada6, determinantes del beneficio
fiscal, asi como calidades, tipos (ti-Cabados, colores. especifica·
ciones particulares, formas de presentación), dimensiones y de
más características que las identifiquen y distingan de otras
similares y que en cualquier caso deberán coincidir, respecti
vamente. con las mercancias previamente importadas o que
en su compensación se importen posteriormente, a fin de que
la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las compro
bacíanps qu.e estime conveniente realizar, entre ellas la extre.c
ci6n de muestras para su revisión o análisis por el Labora.torio
Central de Aduanfls. pueda autortzar la correspondienet hoja.
dto uetaile.

Quinto.-Se otorga. esta autorización el 30 de octubre de
19i<4. a partir de le. feche de su publicaCión en el orBoletín
Of'iClai del Estado... debiendo el interesado, en su caso, solici
tar la prúrroga con tres meses de antelación a su caducidad
y adjuntal' la (.l.Ocumentación exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto_-LQs países de origen de la mercancía a Imoortar
o'.orán todos aquellos con los que España mantiene relaciones
com(!re-ale!t- normales. Los paises de destino de las exoorta
ciones Slarán aquellos con los que España mantiene asimismo
relaciones comerciales normaies o su moneda de pago see.
convertible, pudiendo la Dirección General de Exportación. si
lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los damas países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio naclonal
situadas fuera del área aduanf'ra también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfecc:ionemiento activo Em análogas
condiciones que las destinadas 8.1 extranjero. •

Séptimo.--El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años. si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de
la Orden ministf'lrial de 'a Presirlencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975 y en el punto 15. 0 de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franqu'c1a arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones será de un año a pa.rtir
de la fecha de las exportaciones respectivas.egún lo estable,
cido PO el anartado 3.6 de ,a Orden mlni<;f'6rial de la Presidencie.
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a import6r con franQuicia
arancelaria en el sistema de repG"ición. a. oue tienen de Ter ha
las exportaciones realizadas. podrán ;o~r aCl1!nuladas, en todo
Q en parte, sin má.s limitación que ei cumniimiento del plazo
para solicttarlas.

En el sistema de devolución de d~rechos el plazo dentro
del cual ha de realizarse la tran~forrnaclón o incorporación
y exportación de las mercancías será de seis mesf'l6.

Oclavo.-La opción del sistema a ele¡;:oir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración
o !1~0nCla de importación, en la adm:sión temporal. y <:'n el
momento de solicitar. la correspondiente licencia de exportación,
en los otros dos SIstemas. En todo caso. deherá Ind .....arse
en las correspondientes c6.sil1as. tanto de la declaración o licen
cia. de importación como de la licencia de export.ación. que
el ~ltu]ar se acoge al'régimen de tráfico de perfecclonflmiento
ac~tvo y el sistema elegido, mencionando I!;\ disposición por
la que se le otorgó el mi'lmo.

Noveno __ Las mercancle.s importadas en ~ég¡men de tráfico
de pe-rfecclOna-miento activo, así como los productos U'rmmados
exportables, quedarán sometidos al rég¡ meo fiscal de co'"pro
baciÓll.
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ORDEN de 1 cUt marzo de 1984 por la que se
dtspone el cumplimiento de la sentpncia dietada
por la Audiencia Territorial de Las Palmas. con
fecha. 30 de eMro de 1984, en el recurso contencioso·
a.dministrativo numero 241/83, interpuesto contro
resoluciÓn de fecha 18 de junio de 1982 por don
Jesw Sa.ncho Ortega.

Dma. Sr,: En el recurso oontRncioso-a.ciministrativo número
2ü-;~~;¡¡i::e la ;iilA de ~o ContenclOio~Aamln~i~riiílvo oe ia ~&'
celentisima Audiencia Territorial de Las Palmas de Gran Ca
naria, entre don Jesús Sancho Ortega como demandante y la
Administración Genera.l del Estado como demanda.':a, contra
resolución de este Ministerio de foch. le de lunio de 1982, sobre
derecho a percibir indemnización por, residencia, se ha dic~ado
con fecha 30 de enero de 1984, sentencia cuya parte dIspositiva
es como sigue:

-Fallarnos: Que debemos estlmar y estimamos el presente
recurso contencioso-admmistrativo, deducido a nomb,e de don
Jesús Sancho Ortega, frente 8. resolución de 18 de lunio de 1932,
de la Subsecretaria de Economía dél Ministprio de Economía Y
Comercio, por la Que se deniega su solicitud de derecho a 18
indemnización por residencia al prestar sus sl'!lrvic1os en la Je
fatura Provincial de ComercIo Interior de 1A.s Palmas, como
contratado admin15trativo, a cuya resolución se contrae la litis,
y en consecuencia debemos anular v anulamos la misma por no
estar ajustadas a derecho. reconociendo el derecho del reCU
rrente a. la c1tada indemnización. Sin costas._

En su virtud, este MInisterio ha tenido a bien disponer 1'9
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, pubn-
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ORDEN de 1 de marzo de 1084 por la que SA
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia NOCIL)1UJl di.ctoda COn fecha P de diciembre
tU 1983. en. el recurso contenciO$oadmin:strativo
numero 42,693 interpue.to contra rur,lución de este
Departamento de fecha. U cUl enao de 1982, po'
don Gabriel Bermúdez Castillo.

Ilmo. Sr.: En el recurso contenc1oso-a.dministrativo númer<1
42.693 ante la SaJa de lo Contencioso-Administrativo de la e1l:
celent1sima Audiencia Naclonel, entre don Gabriel Bennúdez
Castillo como demandant.e y la Administración Genflral del Es
tado como demandada, oontra resolución de este Departamento
de fecha 28 de enero de 1962. referente a concurso pare pro
veer plaza de CoITedor de Comercio en SevUla, se ha dictado
ban fecha. 9 de diciembre de 1983 sentencia, cuya parte dis·
positiva es como sigue:

..Fallamos: (_ue desestimando asi la lnadmlslbllidad alegada
por la. Abogada del Estado. como el recurso cont~mcioso-e.d·
ministrativo interpuesto 'Por don Gabriel Bermudez Castillo. con
tra las re6oluciones;

Del Min:sterlo de Economía y Comercio de 23 de septiembN
d~ 1981. .... r

De la Dirección General de Polftic. Financierar-de 2 de
octubre de 1981; y

Del Ministerio de Economía y Comerclo, de 28 de enero
de 1982, esta. 'Oltlma desestimatoria de lo! reSPectivos recursos
oroina.rlol'l administrativos contra la¡ primeras formulados, 8
que las presentes actuaciones se contraen debemos:

apelada por SU conformidad al ordenamiento iuríriico, sin pro
nunciamiento al~uno sobre las costas de esta aoelación.;

En su virfud, este Ministerio he. tenlMo a bien d~sJjoner se
cumpla en sus propios términos la referida sente"lcia, p:.lbli
cé.ndose el e'ud;do fallo en el ..Boletín Oficia.~ d~l F.staclo~. todo
ello en cLlmpl:miento de lo previsto en el artículo 1"::; de la l.ev
reÉmladora de la Jurisdicción Contencioso·Administyativa de fe
cha 27 de diciembre de 195'.

Lo eue comunico a V. I. Dara su conocimiento v d·,más
efectos.

Madrid. 1 de marzo de 1984.-P. D.. el Süh"pcretarin de
Economía y Hacif'nda., Mjguel Martin Fernández.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

Confinn.EV' y confirmamos tales resoluciones, pOr BU con
rormidad a derecho, en cuanto a las motivaciones impugnato
rias de las mismas ahora examinadas 8e refiere.

Sin expresa imposición de costAS.·

En su virtud, este Ministerio ha tenido & bien disponer se
cumpla en BUS propios términos le. referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el _Boletín Oficlal del Estado., todo
ello en cumplimiento de lo previsto en el articulo 105 de la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de fe
cha Zl de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. l. para 8U conocimiento y demé.s
efectos.

Madrid, 1 de marzo de 1984.-P. O., el Subsecretario de
Economíe. y Hacienda, Miguel Martín Fernández.
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......"¡JV,..., "' ......."'I-'''''H.,' ..''' Utl ¡.u .senU.. '¡.<;La ae¡ J rl-
bunal Supremo dictada con fecha 19 de abril de
1983. en el recurso contt'lncioso--admintstrativo nú
mero 21.273/79, ínterpuesto contra sentencia de la
Audiencia Nacional de fecha ~ eh mayo eH 1981.
interpuesta pOr _Banco Meridional, S. A._,

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
21.Z73/79, ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo. como
consecuencia de la apelación interpuesta por la Abogada del
Estado, contra la eentencia de la Audiencia Nacional dictada
~on fecha 2B de mayo de 1981, Interpuesto por el .Banco MerI
dional. S. A._. H ha dictado sentencia con fecha 19 de abril de
1983, cuya pa.rte disposItiva es como sirue:

.Fallamos: Que desestimando la apelación 88.685/81, inter
pueste. por la Entidad mercantil "Banco Meridional, S. A.... con
tra eentencla dictada en 28 de mayo de 1981 por la S&la ju
rIsdIccional, Sección Segunda, de la Audiencia Naciona!, sobre
aestión de fondo de Inversión mobilla.r1a, en que es pa.rte ape
lada la Adm1nistractón General. representada por el Abogado
del Estado, debemos confirmar y confirmamos la sentencia

ORDEN de 28 de febrero de 1984 por la que l)e

modifica a la ftrma -S. A. Taber» el régimen de
tráfico de perfecci.onamiento activo para La 1'1lPOr
tación de hilados ck fibras textiles sintéticas Con~

tinuas y discontinuas y artificia!e,.; discontinuas :Y
la exportación de tejidos.

nmo. Sr.: Cumplidos los trll.mites reglamentarios en el ex·
pediente promovido por la Empresa «!i. A. Taber- solicltando
modificaciOn del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importación de hilados de fibrsi textil~ sintéticas con
tinuas y discontinuas y artificiales discontinuas y la exporta
ción de teJidos, autorizado por Orden ministerial de 27 de sep
tiembre de 1982 (..Boletín Oficial del Estado. de 13 de noviem·
bre).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelU:l:

Primer9.-Modificar el régimen de tráfico de perfec':iona.
miento activo a le. firma .S. A. Taber-, con domicilio e.n Bar
celone..37, calle Lauria. 104, y N. I. F. A-08-C73199, en el sentido
de incluir en los productos de exportación los siguientes:

I. Terciopelos de fibras textiles sintéticas discontinuas, po
sición estadística 58.04.18.

11. Terciopelos de fibras artificiales discontinuas, posición
estad16tioe..58.04:.78.2.

Segundo.-:ll interesado Queda obligado a declarar en la
documentación 6duanera de exportaci-6n y en la correspondiente
hoja de detalle, por cada producto exportado, las composicio
nes de l6a materias primas empleadal'l, determinantes del be
enficio fiscal, así como calidad~s, tipos (acab8dos, colores, espe
cifica.clonef particulares. formas de p~aentadón), dimensiones
y demál caracter:1stice.s Que las identifiquen y distingan de
otras similares y Que en C'Ualquier caso deberán coincidir, res~
pectivamente, con las m~rcancias previamente importadas o
que en su compensación se importen posteriormente. a fin de
que la Aduana., habida cuenta de tal declaración y de las com
probaciones que estime conveniente realizar, entre ellas la ex
tracción de muestras para su revisión o anállsfs por el Labo
ratorio Central de Aduanas. puede. autorizar la correspondiente
hoia de detaUe.

Tercero.-Las exportaciones que Se hayan efectuado desde
el 1 de enero de 1$83 también podrán a<cogerse e. los benencios
de Jos sistemas de reposición y de devolución de derechOB
derivados de la presente modificación siempre que se haya
hecho conste.r en la licencia de exportación v en la restante
documentación aduanera de despacho la referencie. de estar
solicitada y en trámite de re&olución. Para e.... tas exportariones
los plazo¡ para solicitar la importación o devolución, respective.-
mente, comenzarán ft. contarse desde la fecha de publicaclón
de esta Orden en el .. Boletín Oficial del Estado•.

Se mantiene en vigor el resto de la Orden qUe ahora se
modifica·.

lo que COmunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1984.-P. O., el Director gl:'neral

de Exportación, Apolonio Rulz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportaci6D.

Se manttene en vigor el resto de le. Orden ministerial de
13 cM diciembre de- 1983 {.Boletín Oficial del Estado.. de 19
de enero de 1984l, que ahora se modifica.

Lo que comundo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Di06 guarde a V. I. muchos años.
Me.drid, 28 de febrero de 1984.-P. D., el Director general

de Exportaci6n, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Dlrector general de Exportación.


